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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 88-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a solicitudes en las
convocatorias de ayudas para el fomento
del autoempleo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 98-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cursos realizados
en el año 2007 en cada uno de los Centros
Nacionales de Formación Profesional Ocu-

pacional de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

P.E. 157-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a cantidades económicas
concedidas a cada Ayuntamiento de la
Comarca de Tierra de Campos para la con-
tratación de desempleados, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

P.E. 186-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a personal responsa-
ble de la Atención Continuada en diversos
centros de salud, publicada en el Boletín
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Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

P.E. 189-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a enfermedad Carbunco
sintomático, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 190-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a Ser-
vicio de Vida Silvestre de la Junta de Cas-
tilla y León y sus actuaciones, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 2 de octubre de 2007.

P.E. 194-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a si se ha iniciado
algún expediente como consecuencia de la
denuncia efectuada por la Federación de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Castilla y León el 9 de agosto de 1995
contra una empresa constructora por sacar
escombros sin permiso de una antigua
fábrica de sales de mercurio y sobre el
resultado de dicho expediente, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 267-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de altos cargos
incluidos en la sección 2.ª del registro de
intereses de miembros de la Junta de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 268-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de altos cargos
incluidos en la sección 2.ª del registro de
intereses de miembros de la Junta de Casti-
lla y León que han solicitado compatibili-
dad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre
de 2007.

P.E. 269-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de altos cargos
incluidos en la sección 2.ª del registro de
intereses de miembros de la Junta de Casti-
lla y León que hubieran participado en
empresas en los dos años anteriores, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 274-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a puentes financiados o
cofinanciados por la Junta, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2
de octubre de 2007.

P.E. 387-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a evolución de puestos de
interinos desde el 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6
de octubre de 2007.

P.E. 403-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a subvenciones destinadas
por la Consejería de Fomento durante los
ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007 a pro-
yectos de rehabilitación de inmuebles con
valor arquitectónico, dentro del Programa
de Arquitectura, no pertenecientes al pro-
grama Arquimilenios, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 405-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a grado de ejecución de
cada uno de los proyectos contenidos en el
Programa Arquimilenios II, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 419-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de acondicionamiento de la plata-
forma en la variante de Villamartín de
Campos (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de
octubre de 2007.

P.E. 420-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

3466

3466

3467

3467

3468

3468

3469

3469

3470

3470

3471

3471

Págs. Págs.



lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de acondicionamiento de las carrete-
ras P-141 y P-143, de Baltanás a Espinosa
de Cerrato y Cobos de Cerrato (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 421-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de acondicionamiento y carril bici de
la carretera P-220 de Aguilar a Brañosera
en Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre
de 2007.

P.E. 422-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-

lada por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a estado de ejecución de las
obras de mejora de plataforma y firme de
la carretera P-130, de Baltanás a Torque-
mada (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de
octubre de 2007.

P.E. 439-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a si a fecha 28 de
septiembre de 2007 el Ayuntamiento de
Toro (Zamora) ha presentado en la Junta
un proyecto para la rehabilitación de tres-
cientas viviendas del conjunto histórico de
Toro, acogiéndose al programa ARI (Áreas
de Rehabilitación Integral Urbanas en la
Comunidad de Castilla y León), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 88-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 88-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a solicitudes en las
convocatorias de ayudas para el fomento del autoempleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700088, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a solicitudes en las convocatorias de
ayudas para el fomento del autoempleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia en tablas anexas se detallan los
datos solicitados de las Resoluciones del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León de 23 y 31 de
marzo de 2006 dirigidas al fomento del autoempleo en
sectores de Nuevos Yacimientos de Empleo, fomento del
autoempleo de mujeres en profesiones u ocupaciones con
menor índice de empleo femenino y de la contratación
del primer trabajador por parte de autónomos o profesio-
nales que carezcan de trabajadores por cuenta ajena.
Todo ello desglosado por convocatoria, programas y pro-
vincias de Castilla y León.

Asimismo, se adjunta la cuantía media abonada por
subsidiación de intereses en cada solicitud resuelta favo-
rablemente.

Valladolid, 2 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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ANEXO. P.E. 88

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
dentro del Plan Regional de Empleo, se convocan sub-
venciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
dirigidas a fomentar el autoempleo en sectores de Nue-
vos Yacimientos de Empleo, el autoempleo de mujeres
en profesiones u ocupaciones con menor índice de
empleo femenino y la contratación del primer trabajador
por parte de autónomos o profesionales que carezcan de
trabajadores por cuenta ajena, para las acciones subven-
cionables que hayan tenido lugar con anterioridad al 31
de diciembre de 2005.

PROGRAMA I: Fomento del autoempleo en los sectores
considerados como Nuevos Yacimientos
de Empleo y del autoempleo de mujeres
en profesiones u ocupaciones con menor
índice de empleo femenino.

PROGRAMA I: Fomento del autoempleo en los sectores
considerados como Nuevos Yacimientos
de Empleo y del autoempleo de mujeres en
profesiones u ocupaciones con menor
índice de empleo femenino, con la modali-
dad opcional de cobro a través de entidades
financieras con subsidiación de intereses.

PROGRAMA II: Fomento de la contratación del primer tra-
bajador.

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
dentro del Plan Regional de Empleo, se convocan sub-
venciones para el año 2006, con la modalidad opcional
de cobro a través de entidades financieras con subsidia-
ción de intereses, relativas al fomento del autoempleo en
sectores de Nuevos Yacimientos de Empleo, fomento de
autoempleo de mujeres en profesiones u ocupaciones
con menor índice de empleo femenino y de la contrata-
ción del primer trabajador por parte de autónomos o pro-
fesionales que carezcan de trabajadores por cuenta ajena.

PROGRAMA II: Fomento de la contratación del primer tra-
bajador, con la modalidad opcional de
cobro a través de entidades financieras con
subsidiación de intereses.

SOLICITUDES CON LA MODALIDAD OPCIONAL
DE COBRO A TRAVÉS DE ENTIDADES

FINANCIERAS

PROGRAMA I: Fomento del autoempleo en los sectores
considerados como Nuevos Yacimientos de
Empleo y del autoempleo de mujeres en
profesiones u ocupaciones con menor
índice de empleo femenino, con la modali-
dad opcional de cobro a través de entidades
financieras con subsidiación de intereses.

La cuantía media abonada por subsidiación de intere-
ses por cada solicitud resuelta favorablemente en el pro-
grama I es: 162,68 €, no incluyendo ésta cuantía la canti-
dad abonada en concepto de subvención percibida por el
solicitante.

PROGRAMA II: Fomento de la contratación del primer tra-
bajador, con la modalidad opcional de
cobro a través de entidades financieras con
subsidiación de intereses.

La cuantía media abonada por subsidiación de intere-
ses por cada solicitud resuelta favorablemente en el pro-
grama II es: 90,88 €, no incluyendo ésta cuantía la canti-
dad abonada en concepto de subvención percibida por el
solicitante.
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P.E. 98-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 98-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a cursos realizados
en el año 2007 en cada uno de los Centros Nacionales de
Formación Profesional Ocupacional de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700098, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cursos realizados en el año 2007 en
cada uno de los centros nacionales de formación profe-
sional ocupacional de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se adjunta cuadro resumen en el
que se han incluido, además de los cursos destinados a
trabajadores en paro (cursos del Plan FIP), los de Perfec-
cionamiento Técnico de Formadores (PTF), que se lle-
van a cabo en virtud de los Plan Anuales que se firman al
efecto con el Servicio Público de Empleo Estatal y que
están destinados a docentes y expertos del Plan FIP.

Valladolid, 31 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 98 CUADRO-RESUMEN

P.E. 157-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 157-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a cantidades econó-
micas concedidas a cada Ayuntamiento de la Comarca
de Tierra de Campos para la contratación de desemplea-
dos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700157, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las cantidades económicas concedi-
das a los Ayuntamientos de la Comarca de Tierra de
Campos para la contratación de desempleados.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

La Comarca natural “Tierra de Campos” abarca las
provincias de León (ANEXO I), Palencia (ANEXO II),
Valladolid (ANEXO III) y Zamora. (ANEXO IV),
adjuntándose listados de cada una de ellas.

Estos listados están confeccionados por línea de sub-
vención y año de concesión, detallando el número de tra-
bajadores subvencionados y la cuantía de la subvención
concedida a cada uno de los Ayuntamientos.

Se facilita también una relación de las convocatorias
de subvención que corresponden con la información
señalada, así como su fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
(ANEXO V).

Valladolid, 2 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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PE 157 ANEXO V

RELACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE SUB-
VENCIONES QUE SE CORRESPONDEN CON LA
INFORMACIÓN INDICADA EN LAS TABLAS DE

ANEXOS ANTERIORES

➣ AEDL:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se con-
vocan subvenciones, cofinanciadas por el F.S.E., para el
fomento del Desarrollo Local e impulso de los proyectos
y empresas calificados como I+E, para el año 2003
(Bocyl nº 240, de 13 de diciembre de 2002).

- ORDEN EYE/1695/2003, de 15 de diciembre, por
la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el
F.S.E., para el fomento del desarrollo local e impulso de
los proyectos y empresas calificados como I+E, para el
año 2004 (Bocyl nº 247, de 22 de diciembre de 2003).

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el
F.S.E., para la contratación de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local, para el año 2005 (Bocyl nº 246, de 23
de diciembre de 2004).

➣ AEDLI:

- RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2006, del Ser-
vicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, para la contratación inicial de Agentes
de Empleo y Desarrollo Local, para el año 2006 (Bocyl
nº 165, de 28 de agosto de 2006).

- RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, para la contratación inicial de Agentes
de Empleo y Desarrollo Local, para el año 2007 (Bocyl
nº 62, de 28 de marzo de 2007).

➣ AEDLP:

- RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2006, del Ser-
vicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
se abre el plazo de presentación de solicitudes, para el
año 2006, de subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, para prorrogar contrataciones de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local (Bocyl nº 165, de 28
de agosto de 2006).

- RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
se abre el plazo de presentación de solicitudes, para el
año 2007, de subvenciones cofinanciadas por el Fondo
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Social Europeo, para prorrogar contrataciones de Agen-
tes de Empleo y Desarrollo Local (Bocyl nº 62, de 28 de
marzo de 2007).

➣ ELCO/2:

- ORDEN ICT/609/2003, de 25 de abril, por la que
se convocan subvenciones para el año 2003, cofinancia-
das por el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las
Corporaciones Locales para la contratación de trabajado-
res desempleados en la realización de obras y servicios
de interés general y social (Bocyl nº 93, de 19 de mayo
de2003.

➣ ELCO:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se con-
vocan subvenciones para el año 2003, cofinanciadas por
el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las Corpora-
ciones Locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de
interés general y social (Bocyl nº 240, de 13 de diciem-
bre de 2002).

- ORDEN EYE/1694/2003, de 15 de diciembre, por
la que se convocan subvenciones para el año 2004, cofi-
nanciadas por el F.S.E. en el ámbito de colaboración con
las Corporaciones Locales para la contratación de traba-
jadores desempleados en la realización de obras y servi-
cios de interés general y social (Bocyl nº 247, de 22 de
diciembre de 2003).

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para el año 2005, cofinan-
ciadas por el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las
Corporaciones Locales para la contratación de trabajado-
res desempleados en la realización de obras y servicios
de interés general y social (Bocyl nº 246, de 23 de
diciembre de 2004).

- RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para Entidades Locales,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la con-
tratación de trabajadores desempleados en la realización
de obras y servicios de interés general y social, para el
año 2006 (Bocyl nº 248 de 27 de diciembre de 2005).

➣ ELEX:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial, por la
que se convocan subvenciones a Entidades Locales, cofi-
nanciadas por el F.S.E., para la contratación de personas
con discapacidad o personas en riesgo o situación
de exclusión social, durante el año 2003 (Bocyl nº 239,
de 12 de diciembre de 2002).

- ORDEN PAT/1728/2003, de 11 de diciembre, por
la que se convocan subvenciones a Entidades Locales,
cofinanciadas por el F.S.E., para la contratación de per-
sonas con discapacidad y personas en riesgo o situación
de exclusión social, durante el año 2004 (Bocyl nº 251,
de 29 de diciembre de 2003).

- ORDEN PAT/187/2005, de 10 de febrero, por la
que se convocan subvenciones a Entidades Locales, cofi-
nanciadas por el F.S.E., para la contratación de personas
con discapacidad y personas en riesgo o situación de
exclusión social, durante el año 2005 (Bocyl nº 32, de 16
de febrero de 2005).

- ORDEN PAT/1761/205, de 29 de diciembre, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan
subvenciones a Entidades Locales, cofinanciadas por el
F.S.E., para la contratación de personas con discapacidad
y personas en riesgo o situación de exclusión social,
durante el año 2006 (Bocyl nº 251, de 30 de diciembre
de 2005).

➣ EMER:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se con-
vocan subvenciones, cofinanciadas por el F.S.E., para el
fomento del Desarrollo Local e impulso de los proyectos
y empresas calificados como I+E, para el año 2003
(Bocyl nº 240, de 13 de diciembre de 2002).

- ORDEN EYE/1695/2003, de 15 de diciembre, por
la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el
F.S.E., para el fomento del desarrollo local e impulso de
los proyectos y empresas calificados como I+E, para el
año 2004 (Bocyl nº 247, de 22 de diciembre de 2003).

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para el fomento del desa-
rrollo local, cofinanciadas por el F.S.E., para la realiza-
ción de estudios de mercado y campañas de carácter téc-
nico, para el año 2005 (Bocyl nº 246, de 23 de diciembre
de 2004).

- RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2006, del Ser-
vicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que
se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, para la realización de estudios de mer-
cado y campañas de carácter técnico para el año 2006
(Bocyl nº 172, de 6 de septiembre de 2006).

➣ ELNYE:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se con-
vocan ayudas para Entidades Locales, cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, en el ámbito de los Nuevos
Yacimientos de Empleo, para el año 2003 (Bocyl nº 240,
de 13 de diciembre de 2002).
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- ORDEN EYE/1693/2003, de 15 de diciembre, por
la que se convocan ayudas para Entidades Locales, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito de
los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2004
(Bocyl nº 247, de 22 de diciembre de 2003).

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan ayudas para Entidades Locales, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito de
los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2005
(Bocyl nº 246, de 23 de diciembre de 2004).

- RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para Entidades Locales,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito
de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2006
(Bocyl nº 248, de 27 de diciembre de 2005).

- RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, del Servi-
cio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones para Entidades Locales en el
ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el
año 2007 (Bocyl nº 44, de 2 de marzo de 2007).

➣ ELOR:

- ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Turismo, por la que se con-
vocan las subvenciones para el año 2003, contenidas en
el Plan Regional de Empleo para Entidades Locales
(Bocyl nº 240, de 13 de diciembre de 2002).

- ORDEN EYE/1692/2993, de 15 de diciembre, por
la que se convocan las subvenciones para el año 2004,
contenidas en el Plan Regional de Empleo para Entida-
des Locales (Bocyl nº 247, de 22 de diciembre de 2003).

- RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la
que se convocan subvenciones para el año 2005, conteni-
das en el Plan Regional de Empleo para Entidades Loca-
les (Bocyl nº 246, de 23 de diciembre de 2004).

P.E. 186-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 186-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a personal res-
ponsable de la Atención Continuada en diversos centros
de salud, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
PE-0700186-I, formulada por Dª María Teresa Rodrigo
Rojo, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre personal de atención continuada en determinadas
zonas básicas de salud de Burgos y Segovia.

Los turnos de guardia en los servicios de atención
continuada de los centros de salud se establecen con
periodicidad anual, previamente al comienzo de cada año
natural, elaborados por los correspondientes equipos
atención primaria y validados por las Gerencias de Pri-
maria de las que cada centro depende, sin perjuicio de
que a lo largo del año pueden plantearse incidencias que
exigen el ajuste de los calendarios e incluso, cuando hay
mayor demanda o cuando faltan profesionales, se autori-
cen cambios en el computo total de horas de guardia a
realizar por los profesionales, como ha sucedido en Bur-
gos y Segovia.

Para evitar estos problemas se han convocado 121
plazas de médico de área para Burgos y Segovia, convo-
catoria en tramite de resolución..

Valladolid, 9 de noviembre de 2007
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 189-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 189-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a enfermedad Car-
bunco sintomático, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700189 for-
mulada por D Fernando Benito Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a diversas cuestiones sobre el Carbunco Sintomático en
la provincia de Burgos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo:

1º- ¿Puede la Junta confirmar la aparición de la
enfermedad Carbunco sintomático en Burgos?

El Carbunco Sintomático es una enfermedad no
incluida en ninguna de las listas de la Oficina Interna-



346712 de Diciembre de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 36

cional de Epizootías, y por tanto, no sometida a declara-
ción obligatoria ni a comunicación oficial. La Consejería
de Agricultura y Ganadería a través de los Servicios
Veterinarios Oficiales, ha tenido conocimiento de la apa-
rición de dicha enfermedad en dos términos municipales
de la provincia de Burgos a través del veterinario respon-
sable del programa sanitario de una Agrupación de
Defensa Sanitaria (ADS).

2º- ¿Cuál es la extensión de la enfermedad, y las
zonas afectadas?

La Consejería de Agricultura y Ganadería tiene
conocimiento de la aparición de siete cabezas de vacuno
muertas, en Palacios de la Sierra y Quintanar de la Sie-
rra, sospechosas de padecer carbunco sintomático por las
lesiones encontradas, según los veterinarios que observa-
ron los cadáveres.

3º- ¿Qué campañas de información, prevención,
diagnóstico y vigilancia se han establecido?

La lucha contra esta enfermedad se basa en la pre-
vención, de tal forma que la vacunación se incluye siste-
máticamente en todos los programas sanitarios de las
ADS de vacuno.

4º- ¿Qué medidas de lucha se han puesto en marcha,
incluyendo las de ayuda a los ganaderos afectados?

Los programas sanitarios de las ADS, en los que se
incluye la vacunación contra el carbunco sintomático,
son subvencionados por la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

Valladolid, 19 de octubre de 2007
LA CONSEJERA DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 190-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 190-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
Servicio de Vida Silvestre de la Junta de Castilla y León
y sus actuaciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700190, formulada por la Procuradora Dña. Ana

María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a actuaciones en materia de vida
silvestre en el río Cuerpo de Hombre (Salamanca).

El 29 de agosto de 2007 se detectó mortalidad de
peces en el Río Cuerpo de Hombre, posiblemente produ-
cida por un vertido de sustancias contaminantes al cauce.

Unos días antes de producirse el vertido, el Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Salamanca había reali-
zado un estudio en el río Cuerpo de Hombre encaminado
a determinar el estado de las poblaciones piscícolas con
objeto de ubicar un tramo de pesca libre sin muerte en el
término municipal de Béjar. Para ello, se realizó un mues-
treo poblacional en un tramo de 1000 m2 de superficie.
Los resultados obtenidos mostraban la idoneidad del
tramo de río estudiado para albergar una zona de pesca
sin muerte, con una densidad estimada en ese tramo
de 1,55 ejemplares de trucha por metro lineal de río.

Los efectos del vertido impedirán la apertura de ese
tramo para la pesca deportiva hasta que se recupere la
población piscícola afectada.

Cuando los agentes medioambientales detectaron la
mortalidad de peces, efectuaron una toma de muestras y
pusieron los hechos en conocimiento de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, puesto que es el organismo
de cuenca el órgano competente en materia de vertidos, y
por lo tanto, para realizar las actuaciones pertinentes para
el esclarecimiento de los hechos.

Una vez que la Consejería conozca el resultado de
las actuaciones realizadas por el organismo de cuenca,
colaborará con éste en todas aquellas actuaciones que se
estimen necesarias para la correcta recuperación ambien-
tal del tramo afectado por el vertido.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 194-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 194-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a si se ha iniciado
algún expediente como consecuencia de la denuncia
efectuada por la Federación de Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Castilla y León el 9 de agosto
de 1995 contra una empresa constructora por sacar
escombros sin permiso de una antigua fábrica de sales de
mercurio y sobre el resultado de dicho expediente, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



3468 12 de Diciembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 36

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700194, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a actuaciones en relación con una antigua
fábrica de sales de mercurio (Valladolid).

La antigua fábrica de sales de mercurio ubicada en la
C/ Adajuela-Travesía de Colón de Medina del Campo
(Valladolid) tuvo actividad desde 1947 a 1982 (fabrica-
ción de sales y óxidos de mercurio) y desde 1982 a 1992
(fabricación de lejía).

Con fecha 5 de julio de 1995, el Ayuntamiento de
Medina del Campo puso en conocimiento del Servicio
Territorial de Medio Ambiente las labores de derribo y
desescombro de la antigua fábrica.

Tras la realización de diversas actuaciones, la Con-
sejería de Medio Ambiente acordó imponer, por Orden
de 27 de diciembre de 1995, una serie de obligaciones a
la empresa propietaria en relación con la adecuada ges-
tión de los residuos que se encontraban en las instalacio-
nes de la antigua fábrica.

Posteriormente, la Consejería requirió la presenta-
ción de un proyecto de descontaminación del emplaza-
miento, conforme al contenido recogido en el requeri-
miento efectuado con fecha 7 de julio de 1999 en ese
sentido por la entonces Dirección General de Urbanismo
y Calidad Ambiental. El plan de trabajo de ese proyecto
de descontaminación quedaba sometido a supervisión
por parte del Servicio Territorial de Medio Ambiente de
Valladolid, quien realizó las actuaciones informativas
pertinentes.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 267-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 267-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Fernando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de altos cargos incluidos en la
sección 2.ª del registro de intereses de miembros de la
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700267,
formulada a la Junta de Castilla y León por los procura-

dor D. Fernando Benito y Francisco Ramos, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a altos cargos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Atención Ciudadano y Cali-
dad de los Servicios se informa que los cargos incluidos
en la Sección 2ª del Registro de Intereses aparecen rela-
cionados en el artículo 2 de la Ley 11/1990, de 28 de
noviembre, de creación del Registro de Intereses de los
Miembros de la Junta de Castilla y León y de otros car-
gos de la Comunidad Autónoma, y en el artículo 2 del
Decreto 3/1991, de 17 de enero, de Organización y Fun-
cionamiento del citado Registro.

En Valladolid, a 8 de noviembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez 

P.E. 268-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 268-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Fernando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relativa a relación de altos cargos incluidos en la
sección 2.ª del registro de intereses de miembros de la
Junta de Castilla y León que han solicitado compatibili-
dad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700268,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dor D. Fernando Benito y Francisco Ramos, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a altos cargos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Atención Ciudadano y Cali-
dad de los Servicios se informa que la Ley 6/1989, de 6
de octubre, de Incompatibilidades de los Miembros de la
Junta de Castilla y León y de Otros Cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma no contempla
procedimiento de autorización de compatibilidad y, en
consecuencia, no prevé solicitud de compatibilidad para
el desempeño de los puestos, cargos o actividades cuyo
desempeño o realización resulta permitido, derivando la
posibilidad de su ejercicio de la aplicación directa de
dicha Ley.

En Valladolid, a 8 de noviembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez 
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P.E. 269-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 269-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D. Fernando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos Antón,
relativa a relación de altos cargos incluidos en la sección
2.ª del registro de intereses de miembros de la Junta de
Castilla y León que hubieran participado en empresas en
los dos años anteriores, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700269,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dor D. Fernando Benito y Francisco Ramos, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a altos cargos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Dirección General de Atención Ciudadano y Cali-
dad de los Servicios se informa lo siguiente:

• Ilma. Sra. Directora General de Análisis y Planifi-
cación. Marta López de la Cuesta

• Ilmo. Sr. Director General de Políticas Migratorias
y Cooperación al Desarrollo. Félix Colsa Bueno

• Ilma. Sra. Gerente Regional de Justicia. María
Felisa Herrero Pinilla

• Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas.
Ricardo González Mantero

• Ilmo. Sr. Director General de Industrialización y
Mod. Agraria. Jorge Morro Villacián

• Ilmo. Sr. Director General del Medio Natural. José
Ángel Arranz Sanz

• Ilma. Sra. Directora General de Recursos Huma-
nos. Esperanza Vázquez Boyero

• Ilma. Sra. Directora General de Familia. Aurora
Romera Hernández

• Ilmo. Sr. Director General de la Juventud. Sergio
Montoya Ruiz de Angulo

• Ilmo. Sr. Director General de Desarrollo Sanitario.
Jesús García Cruces

• Ilmo. Sr. Director General de Deportes. Miguel
Ignacio González Sánchez-Zorita

• Ilmo. Sr. Tesorero General. Fernando Vallelado
Prieto

• Ilmo. Sr. Delegado Territorial de León. Eduardo
Fernández García

• Ilmo. Sr. Delegado Territorial de Salamanca.
Agustín Sánchez García de Vega

En Valladolid, a 8 de noviembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez 

P.E. 274-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 274-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a puentes financiados
o cofinanciados por la Junta, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 274, for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a puentes financiados o cofi-
nanciados por la Junta de Castilla y León.

A continuación se relacionan los puentes financiados
o cofinanciados por la Junta de Castilla y León así como
la aportación realizada por ésta:

- Accesos a Arévalo: 5.038.798,56 €.

- Puente sobre el río Ebro en Puentelarrá:
1.084.817,01 €.

- Puente en Roa: 3.355.198,78 €.

- Puente en Soto de Cerrato: 1.244.981,74 €.

- Puente sobre el Canal de Castilla: 1.073.185,95 €.

- Puente en Ponferrada: 12.500.000 €.

- Puente en Molinos de Duero: 582.878,59 €.

- Puente en Simancas: 9.855.360,24 €.

- Puente de Manzanal del Barco: 6.010.000 €.

- Puente sobre el río Tormes en Salamanca:
3.606.073 €.

Valladolid, 15 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 387-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 387-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a evolución de pues-
tos de interinos desde el 2003, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700387,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a interinos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de la Función Pública informa que
la evolución de puestos ofertados en Procesos de Conso-
lidación de Empleo Temporal se adjunta en los siguien-
tes cuadros:

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL

GRUPO
A 578 132 29

GRUPO
B 291 76 18

GRUPO
C 90 44 8

GRUPO
D 295 248

TOTAL 90 1208 464 47 1809

PERSONAL LABORAL

GRUPO 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL

GRUPO
I 13 2

GRUPO
II 6 6 72 53 6

GRUPO
III 2 17 373 107 17

GRUPO
IV 26 7 23 27 7

GRUPO
V 108 110 223 322 111

TOTAL 142 140 704 511 141 1638

El número de Interinos que han superado las pruebas
selectivas correspondientes al turno de reducción de tem-
poralidad y consolidación de empleo temporal en proce-
sos ya finalizados asciende a 225 de personal funcionario
y a 297 de personal laboral.

Respecto a las previsiones de actuación con el perso-
nal interino que no ha superado las pruebas selectivas, la
Administración de Castilla y León una vez resueltos los
procesos pendientes y analizados los resultados nego-
ciará con los agentes sindicales posibles vías de solución,
teniendo en cuenta que los procesos de consolidación
van referidos en todo caso a consolidación de puestos de
trabajo y no de personas.

En Valladolid, a 16 de noviembre de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez 

P.E. 403-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 403-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a subvenciones desti-
nadas por la Consejería de Fomento durante los ejer-
cicios 2004, 2005, 2006 y 2007 a proyectos de rehabilita-
ción de inmuebles con valor arquitectónico, dentro del
Programa de Arquitectura, no pertenecientes al Programa
Arquimilenios, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 403, for-
mulada por D. Óscar Sánchez Muñoz, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las cortes
de Castilla y León, relativa a subvenciones destinadas
por la Consejería de Fomento durante los ejercicios
2004, 2005, 2006 y 2007 a proyectos de rehabilitación de
inmuebles con valor arquitectónico, dentro del Programa
de Arquitectura, no pertenecientes al Programa Arquimi-
lenios.

La Consejería de Fomento, durante los ejercicios
2004 a 2007, ha concedido las siguientes subvenciones
destinadas a proyectos de rehabilitación de inmuebles
con valor arquitectónico dentro del Programa de Arqui-
tectura, no pertenecientes al Programa Arquimilenios:

- Año 2004: 7 subvenciones por un importe de
19.190.912,74 €

- Año 2005: 8 subvenciones por un importe de
3.049.106,82 €
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- Año 2006: 26 subvenciones por un importe de
14.397.261 €

- Año 2007: 18 subvenciones por un importe de
6.162.326 €

Valladolid, 15 de noviembre de 2007

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 405-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 405-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a grado de ejecución
de cada uno de los proyectos contenidos en el Programa
Arquimilenios II, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita numero 405, for-
mulada por D. Óscar Sánchez Muñoz, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a grado de ejecución de los
proyectos contenidos en el Programa Arquimilenios II.

Se han finalizado 88 proyectos contenidos en el Pro-
grama Arquimilenios II y actualmente se encuentran en
distintas fases de ejecución 11 actuaciones.

Valladolid, 15 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 419-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 419-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de acondicionamiento de la plataforma
en la variante de Villamartín de Campos (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 419, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras de acondicionamiento de la plataforma en la
variante de Villamartín de Campos.

La Variante de Villamartín de Campos es una actua-
ción asociada a la modernización del tramo palentino de
la carretera CL-612 cuya funcionalidad y tráfico que
atiende se ve condicionada por el trazado de la Autovía
Palencia-Benavente que debe ejecutar el Estado.

Una vez que el Ministerio de Fomento decide
en 2006 la Alternativa Sur de la mencionada Autovía, la
carretera CL-612 verá disminuir un enorme porcentaje
de su tráfico actual por lo que la Variante de Villamartín
pierde su sentido.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 420-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 420-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de acondicionamiento de las carreteras
P-141 y P-143, de Baltanás a Espinosa de Cerrato y
Cobos de Cerrato (Palencia), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 420, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras de acondicionamiento de las carreteras
P-141 y P-143, de Baltanás a Espinosa de Carreto y
Cobos de Cerrato.

Las obras de acondicionamiento de las carreteras
P-141 y P-143 previstas en el Plan Regional de Carrete-
ras corresponden al tramo de la P-141 entre Baltanás y el
cruce con la P-143. Dichas obras ya están ejecutadas.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 421-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 421-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de acondicionamiento y carril bici de la
carretera P-220 de Aguilar a Brañosera en Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 421, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras de acondicionamiento y carril bici de la
carretera P-220 de Aguilar a Brañosera en Palencia.

Las obras de acondicionamiento referidas se encuen-
tran ya contratadas, habiendo comenzando su ejecución
en abril de 2007. El plazo previsto para su finalización es
de 24 meses.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 422-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 422-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de ejecu-
ción de las obras de mejora de plataforma y firme de la
carretera P-130, de Baltanás a Torquemada (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 422, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a estado de ejecución
de las obras de mejora de plataforma y firme de la carre-
tera P-130, de Baltanás a Torquemada

Las obras de acondicionamiento de plataforma y firme
del tramo de la carretera P-130 comprendido entre Baltanás
y Torquemada se encuentran ya contratadas y su plazo de
finalización está previsto para finales del año 2008.

Valladolid, 14 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 439-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 439-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, relativa a si a fecha 28 de
septiembre de 2007 el Ayuntamiento de Toro (Zamora)
ha presentado en la Junta un proyecto para la rehabilita-
ción de trescientas viviendas del conjunto histórico de
Toro, acogiéndose al programa ARI (Áreas de Rehabili-
tación Integral Urbanas en la Comunidad de Castilla y
León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 439, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa al programa de Áreas
de Rehabilitación Integral en Toro.

Con fecha 17 de marzo el Ayuntamiento de Toro
presentó solicitud para al declaración de un Área de
Rehabilitación en el Conjunto Histórico Artístico de la
ciudad, con una propuesta de intervención en 300 vivien-
das. Tras supervisar dicha propuesta se observan una
serie de deficiencias que fueron comunicadas el 6 de
abril de 2006 al Ayuntamiento de Toro. Por este motivo
se han celebrado una serie de reuniones con técnicos de
ese ayuntamiento con el objeto de subsanar las deficien-
cias observadas.

Valladolid, 15 de noviembre 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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